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Anteproyecto LSV: situación actual

• Anteproyecto aprobado en Consejo de Ministros el día 4 de octubre.

• Actualmente en fase parlamentaria: plazos de presentación de 
enmiendas a totalidad y enmiendas al articulado.

• Se dió el preceptivo trámite de audiencia y ante el Consejo.

• Previsión de aprobación: diciembre 2013 o febrero 2014.

• El Reglamento General de Circulación se vincula a la aprobación de 
la reforma legal



Reforma del Consejo

Objetivos de la reforma del Consejo:

1. Dotarle de agilidad en su funcionamiento.
2. Actualizar sus principales funciones como órgano consultivo.
3. Favorecer la participación de los sectores o entidades vinculadas a la 

seguridad vial, especialmente del sector civil.

La modificación de la denominación  tiene como  objetivo  básico 
potenciar  las funciones  vinculadas a la circulación  de los  vehículos 
a motor



Normativa comparada: 



Consejo Superior de Tráfico y Seguridad Vial y Conferencia 
Sectorial (art.8 y 8 bis)

� El Consejo Superior de Tráfico se modifica en su denominación y se actualizan 
sus funciones y regulación básica.

� Se crea la Conferencia Sectorial de Tráfico y Seguridad Vial, como órgano de 
cooperación entre la AGE y las Comunidades Autónomas con 
competencias ejecutivas transferidas en materia de tráfico.

Modificación

� Es necesario actualizar la regulación del Consejo para potenciarlo como 
órgano consultivo de participación en materia de tráfico y 
seguridad vial (Administraciones públicas y sectores civiles).

� La Conferencia sectorial, novedad, tiene como finalidad la coordinación 
entre las Administraciones con competencia en materia de tráfico. 

Justificación
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